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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE JUSTICIA
11181 Real Decreto 930/2015, de 16 de octubre, sobre promociones en la Carrera 

Fiscal.

A propuesta del Ministro de Justicia, vista la formulada por el Fiscal General del Estado, 
oído el Consejo Fiscal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.2 de la 
Ley 50/1981, de 30 diciembre, por la que se regula el Estatuto Orgánico del Ministerio 
Fiscal, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 16 de octubre 
de 2015,

Vengo en promover a la categoría de fiscal con la antigüedad que en cada caso se 
señala y efectos económicos de su toma de posesión, a los abogados Fiscales que 
a continuación se relacionan:

Doña María Arocas Marín, con antigüedad de 4/1/2014, que continuará destinado en 
plaza de Abogado Fiscal de la Fiscalía Provincial de Valencia.

Doña María Auxiliadora Mirasol Meseguer, con antigüedad de 29/3/2014, que 
continuará destinado en plaza de Fiscal de la Fiscalía de Área de Alzira, Fiscalía Provincial 
de Valencia.

Doña Alejandra Rodríguez García, con antigüedad de 29/3/2014, que continuará 
destinado en plaza de Fiscal de la Fiscalía de Área de Jerez de la Frontera, Fiscalía 
Provincial de Cádiz.

Doña Vanessa Fernández González, con antigüedad de 31/3/2014, que continuará 
destinado en plaza de Abogado Fiscal de la Fiscalía de Área de Vigo, Fiscalía Provincial 
de Pontevedra.

Doña Inmaculada Feito Ruiz, con antigüedad de 11/4/2014, que continuará destinado 
en plaza de Abogado Fiscal de la Fiscalía de Área de Gijón, Fiscalía de la Comunidad 
Autónoma del Principado de Asturias.

Don José Gabriel Olmo Martínez, con antigüedad de 11/7/2014, que continuará 
destinado en plaza de Fiscal de la Sección Territorial de Badalona, Fiscalía Provincial 
de Barcelona.

Don Javier Arias Francés, con antigüedad de 17/7/2014, que continuará destinado en 
plaza de Abogado Fiscal de la Fiscalía de Área de Vigo, Fiscalía Provincial de Pontevedra.

Doña María Tornadijo Alonso, con antigüedad de 26/7/2014, que continuará destinado 
en plaza de Abogado Fiscal de la Fiscalía Provincial de León.

Don Javier de Pedro Tomás, con antigüedad de 1/8/2014, que continuará destinado en 
plaza de Abogado Fiscal de la Fiscalía Provincial de Zaragoza.

Doña Esther Martínez Fernández, con antigüedad de 1/8/2014, que continuará 
destinado en plaza de Fiscal de la Fiscalía de Área de Sabadell, Fiscalía Provincial 
de Barcelona.

Doña Verónica Haya Lasa, con antigüedad de 4/8/2014, que continuará destinado en 
plaza de Abogado Fiscal de la Fiscalía Provincial de Madrid.

Don José Ángel Preciado Venero, con antigüedad de 20/8/2014, que continuará 
destinado en plaza de Fiscal de la Fiscalía Provincial de Cádiz.

Don Emilio José Villar Núñez, con antigüedad de 1/9/2014, que continuará destinado 
en plaza de Abogado Fiscal de la Fiscalía de Área de Ponferrada, Fiscalía Provincial 
de León.

Don Miguel Ángel Ruiz Sánz, con antigüedad de 8/9/2014, que continuará destinado 
en plaza de Abogado Fiscal de la Fiscalía Provincial de Ourense.
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Doña María de las Mercedes Monje Herrero, con antigüedad de 12/9/2014, que 
continuará destinado en plaza de Fiscal de la Fiscalía Provincial de Gipuzkoa.

Doña Patricia Siñeriz González, con antigüedad de 23/9/2014, que continuará 
destinado en plaza de Abogado Fiscal de la Sección Territorial de Torrelavega, Fiscalía de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Doña Mónica Castellano Osorio, con antigüedad de 25/11/2014, que continuará 
destinado en plaza de Fiscal de la Fiscalía de Área de Alzira, Fiscalía Provincial de Valencia.

Doña Luciana Remacha Roce, con antigüedad de 14/12/2014, que continuará 
destinado en plaza de Fiscal de la Fiscalía Provincial de Girona.

Don Jorge Andújar Hernández, con antigüedad de 15/12/2014, que continuará 
destinado en plaza de Abogado Fiscal de la Fiscalía Provincial de Málaga.

Don José Joaquín Taus Ballester, con antigüedad de 6/1/2015, que continuará 
destinado en plaza de Fiscal de la Fiscalía Provincial de Castellón.

Doña Ester Mateos Fernández, con antigüedad de 20/2/2015, que continuará 
destinado en plaza de Abogado Fiscal de la Fiscalía Provincial de Salamanca.

Doña Verónica Gutiérrez Pérez, con antigüedad de 23/2/2015, que continuará 
destinado en plaza de Abogado Fiscal de la Fiscalía Provincial de Valencia.

Doña María Amparo Carpena Montalva, con antigüedad de 23/2/2015, que continuará 
destinado en plaza de Fiscal de la Sección Territorial de Gandía, Fiscalía Provincial 
de Valencia.

Don Pablo Mora Díez, con antigüedad de 23/2/2015, que continuará destinado en 
plaza de Fiscal de la Fiscalía Provincial de Huelva.

Doña María José Burgos Monge, con antigüedad de 23/2/2015, que continuará 
destinado en plaza de Fiscal de la Fiscalía Provincial de Soria.

Doña Sonia Rovira Garrido, con antigüedad de 23/2/2015, que continuará destinado 
en plaza de Fiscal de la Fiscalía Provincial de Girona.

Doña Cristina López Amat, con antigüedad de 23/2/2015, que continuará destinado en 
plaza de Abogado Fiscal de la Fiscalía Provincial de Valencia.

Doña Ana Estelles Martí, con antigüedad de 23/2/2015, que continuará destinado en 
plaza de Fiscal de la Sección Territorial de Gandía, Fiscalía Provincial de Valencia.

Doña Eloísa Montiel Navarro, con antigüedad de 23/2/2015, que continuará destinado 
en plaza de Fiscal de la Sección Territorial de Lorca, Fiscalía de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Doña Judit Arcellares Gil, con antigüedad de 23/2/2015, que continuará destinado en 
plaza de Fiscal de la Fiscalía Provincial de Bizkaia.

Doña Marta Sixto Tejo, con antigüedad de 23/2/2015, que continuará destinado en 
plaza de Abogado Fiscal de la Fiscalía de Área de Santiago de Compostela, Fiscalía 
Provincial de A Coruña.

Doña Silvia Carcelén Corchero, con antigüedad de 23/2/2015, que continuará 
destinado en plaza de Abogado Fiscal de la Fiscalía Provincial de Valencia.

Doña Ruth Negrete Cegarra, con antigüedad de 23/2/2015, que continuará destinado 
en plaza de Fiscal de la Fiscalía de Área de Eivissa, Fiscalía de la Comunidad Autónoma 
de las Illes Balears.

Doña Isabel Zayas López, con antigüedad de 23/2/2015, que continuará destinado en 
plaza de Abogado Fiscal de la Fiscalía Provincial de Valencia.

Don Antonio Ruiz-Risueño Riera, con antigüedad de 23/2/2015, que continuará 
destinado en plaza de Fiscal de la Sección Territorial de Alcobendas, Fiscalía Provincial 
de Madrid.

Don José Miguel Chicón Pascual, con antigüedad de 23/2/2015, que continuará 
destinado en plaza de Abogado Fiscal de la Fiscalía Provincial de Málaga.

Doña Desireé Peña Alonso, con antigüedad de 23/2/2015, que continuará destinado 
en plaza de Fiscal de la Sección Territorial de El Prat, Fiscalía Provincial de Barcelona.

Doña Rut Velázquez Yebenes, con antigüedad de 23/2/2015, que continuará destinado 
en plaza de Abogado Fiscal de la Fiscalía de Área de Móstoles, Fiscalía Provincial 
de Madrid.
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Doña Rosario Sánchez Romero, con antigüedad de 23/2/2015, que continuará 
destinado en plaza de Abogado Fiscal de la Fiscalía Provincial de Sevilla.

Doña Alicia Tajes Esperato, con antigüedad de 23/2/2015, que continuará destinado en 
plaza de Abogado Fiscal de la Fiscalía Provincial de Pontevedra.

Doña María del Carmen Nicasio Aliaga, con antigüedad de 23/2/2015, que continuará 
destinado en plaza de Fiscal de la Fiscalía de Área de Benidorm-Denia, Fiscalía Provincial 
de Alicante.

Doña María Cristina Brull Vega, con antigüedad de 23/2/2015, que continuará 
destinado en plaza de Abogado Fiscal de la Fiscalía Provincial de Valencia.

Don Leopoldo Rubén Sánchez Valencia, con antigüedad de 23/2/2015, que continuará 
destinado en plaza de Fiscal de la Fiscalía de Área de Ceuta, Fiscalía Provincial de Cádiz.

Don Fermín Pérez Compañ, con antigüedad de 23/2/2015, que continuará destinado 
en plaza de Fiscal de la Fiscalía de Área de Alzira, Fiscalía Provincial de Valencia.

Doña Alba Conill Tort, con antigüedad de 23/2/2015, que continuará destinado en plaza 
de Fiscal de la Fiscalía de Área de Manresa-Igualada-Vic, Fiscalía Provincial de Barcelona.

Doña Noemí Rigla Novella, con antigüedad de 23/2/2015, que continuará destinado en 
plaza de Abogado Fiscal de la Fiscalía Provincial de Valencia.

Doña Ana Belén Farrero Rua, con antigüedad de 23/2/2015, que continuará destinado 
en plaza de Fiscal de la Fiscalía Provincial de Tarragona.

Doña María Macarena Cabrera Delgado, con antigüedad de 23/2/2015, que continuará 
destinado en plaza de Fiscal de la Fiscalía Provincial de Santa Cruz de Tenerife.

Don Javier Juan Casamayor Guallar, con antigüedad de 23/2/2015, que continuará 
destinado en plaza de Abogado Fiscal de la Fiscalía de Área de Gijón, Fiscalía de la 
Comunidad Autónoma del Principado de Asturias.

Doña María Dolores Rial de la Calle, con antigüedad de 23/2/2015, que continuará 
destinado en plaza de Abogado Fiscal de la Fiscalía de la Comunidad Autónoma de las 
Illes Balears.

Doña Carolina Miguel Herrero, con antigüedad de 23/2/2015, que continuará destinado 
en plaza de Abogado Fiscal de la Fiscalía de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

Doña María Luisa García Iglesias, con antigüedad de 23/2/2015, que continuará 
destinado en plaza de Abogado Fiscal de la Fiscalía Provincial de Córdoba.

Doña Aurora Pérez Abascal, con antigüedad de 23/2/2015, que continuará destinado 
en plaza de Fiscal de la Fiscalía Provincial de Las Palmas.

Doña Celia Susana Aldaz Gallego, con antigüedad de 23/2/2015, que continuará 
destinado en plaza de Fiscal de la Fiscalía de Área de Cartagena, Fiscalía de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Doña Manuela Montesinos Albert, con antigüedad de 23/2/2015, que continuará 
destinado en plaza de Fiscal de la Fiscalía de Área de Benidorm-Denia, Fiscalía Provincial 
de Alicante.

Don Miguel Espeja Muñoz, con antigüedad de 23/2/2015, que continuará destinado en 
plaza de Fiscal de la Fiscalía de Área de Benidorm-Denia, Fiscalía Provincial de Alicante.

Doña Irene Calle Puente, con antigüedad de 23/2/2015, que continuará destinado en 
plaza de Abogado Fiscal de la Fiscalía Provincial de Barcelona.

Doña María Victoria Moral Pascual, con antigüedad de 23/2/2015, que continuará 
destinado en plaza de Fiscal de la Sección Territorial de Collado-Villalba, Fiscalía Provincial 
de Madrid.

Don Rafael Payá Aguirre, con antigüedad de 23/2/2015, que continuará destinado en 
plaza de Fiscal de la Fiscalía de Área de Jerez de la Frontera, Fiscalía Provincial de Cádiz.

Doña Rebeca Esteban Hernando, con antigüedad de 23/2/2015, que continuará 
destinado en plaza de Abogado Fiscal de la Fiscalía Provincial de Lleida.

Doña María Pilar Gil Olalla, con antigüedad de 23/2/2015, que continuará destinado en 
plaza de Abogado Fiscal de la Sección Territorial de Collado-Villalba, Fiscalía Provincial 
de Madrid.

Doña María Victoria Valverde Toquero, con antigüedad de 7/3/2015, que continuará 
destinado en plaza de Abogado Fiscal de la Fiscalía Provincial de Huelva.
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Doña Mirian Fernández Camacho, con antigüedad de 7/3/2015, que continuará 
destinado en plaza de Abogado Fiscal de la Fiscalía Provincial de Toledo.

Doña Judit Rodríguez Cid, con antigüedad de 7/3/2015, que continuará destinado en 
plaza de Abogado Fiscal de la Fiscalía de Área de Vigo, Fiscalía Provincial de Pontevedra.

Doña Erika Ordóñez Iglesias, con antigüedad de 12/3/2015, que continuará destinado 
en plaza de Fiscal de la Fiscalía de Área de Dos Hermanas, Fiscalía Provincial de Sevilla.

Doña Itziar De Blas Gorordo, con antigüedad de 16/4/2015, que continuará destinado 
en plaza de Abogado Fiscal de la Fiscalía Provincial de Sevilla.

Doña Almudena Salinas Casado, con antigüedad de 18/4/2015, que continuará 
destinado en plaza de Fiscal de la Fiscalía Provincial de Cádiz.

Doña Soledad Lavado Asensio, con antigüedad de 21/4/2015, que continuará 
destinado en plaza de Abogado Fiscal de la Fiscalía Provincial de Badajoz.

Doña Sandra Fernández Gutiérrez, con antigüedad de 5/5/2015, que continuará 
destinado en plaza de Abogado Fiscal de la Fiscalía de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria.

Don Antonio Ruiz Valero, con antigüedad de 5/5/2015, que continuará destinado en 
plaza de Abogado Fiscal de la Fiscalía de Área de Alzira, Fiscalía Provincial de Valencia.

Don Jordi Casas Hervilla, con antigüedad de 9/5/2015, que continuará destinado en 
plaza de Fiscal de la Sección Territorial de Badalona, Fiscalía Provincial de Barcelona.

Don José Antonio Barba García, con antigüedad de 23/5/2015, que continuará 
destinado en plaza de Fiscal de la Sección Territorial de Fuengirola, Fiscalía Provincial 
de Málaga.

Doña María de los Ángeles López-Torres Martínez, con antigüedad de 17/6/2015, que 
continuará destinado en plaza de Fiscal de la Sección Territorial de Alcobendas, Fiscalía 
Provincial de Madrid.

Dado en Madrid, el 16 de octubre de 2015.

FELIPE R.

El Ministro de Justicia,
RAFAEL CATALÁ POLO
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